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VISTO el éxpediente n°® 66.488/87 del registro de la SECRETARIA DE

JUSTICIA de este MINISTERIO, por el cual tramita la solicitud del COLEGIO -

_DE ABOGADOS DE CORDOBA, para que se declare de interés nacional el SEGUNDO-

CONGRESO NACIONAL DE INFORMATICA JURIDICA, a realizarse en Cérdoba entre ~--

los dfas 13 al-16 de agosto de 1987, vy

CONSIDERANDO:

- Que las comisiones previstas habrdn de contribulr al desarrollo -
del conocimiénto y apl:cacién de técnicas informidticas en apoyo de la activi
dad de magistrados, funcionarios, investlgadores, docentes y profesionales-
del derecho. |

Que las conclusiones a las cuales so atrlba, poiwlibén la moder-
nizacién del Estado, planiflcando un diserflo fuin lonal por Araa (parlamenta-
ria, registral y judicial), con el aprovechamiento da la teenalogfa informé
tica.

Que la declaracién de interds nacional del Congreso no implicara-
erogacién al Estado Nacional.

Que el requerimiento formulado encuadra en las facultades otorga-

das al suscripto por el artficulo 1 inciso 11 del Decreto n° 101/85;

Por ello,
EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA
RESUELVE:
ARTICULO 1°.~ Déclérase de interés nacional el SEGUNDO CONGRESO NAC!ONAL DE-

INFORMATICA JURIDICA, a realizarse en Cérdoba entre los dfas 13 al 16 de =--
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ARTICULO 2°.~- Déjase establecido qua la presente declaracldn de Interds na-
cional no irrogaré costo fiscal al Fstado Naclonal,-

ARTICULO 3°.- Régfistrese, comuniquese a quienes corresponda y cumplido; ar-

chivese. -

RESOLUCION N°  § § O f

JULIO MAUL JAINERI

MINISTRO DE - DUCACION ¥ JUSTIEY



